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S U M A R I O

Parte oficial. 
Ministerio de Estado:

C a u o i l l e b í a . — Convenio sebre supresión d e  le g a l iz a c io n e s  
de firmas en las comisiones rogatorias, celebrado entre 
España y la República Argentina.4

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.
Otros de indulto.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos concediendo la Gran Cruz de la Real y mi

litar Orden de San Hermenegildo á los Generales de Bri
gada II- Juan Pereyra Morante y D. Pedro del Real y 
Sánchez Paulete.

Otro haciendo extensivo al ramo de Guerra el Real decreto 
de indulto del Ministerio de Gracia y Justicia de 23 de 
Octubre último.

Otros autorizando á la Comandancia de Ingenieros de Se
villa para adquirir directamente el ladrillo prensado y 
fino necesario en las obras que tiene á su cargo, y á la 
Comandancia de Ingenieros de San Sebastián para que 
adquiera los materiales necesarios en las obras que se 
hallan á su cargo.

Otros autorizando la compra por gestión directa de los v í
veres y artículos necesarios para el consumo del Hospi
tal militar de Alcalá de Henares; de la carne de vaca y 
carbón de cok necesarios en el Hospital militar de Cór
doba, y del carbón mineral, necesario én el Hospital mi
lita r de Valencia.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo no se interrumpan las obras y de

más servicios dependientes de las Direcciones de Agri
cultura y de Obras públicas que se están ejecutando por 
administración.

Administración central:
T bib u n a L S UPremo.— Sala de lo Contencioso administrativo. 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.*)
E stado . —Asuntos Contenciosos, — Anunciando el falleció 

miento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan.

M ar i n a .—Dirección de Hidrografía,—Aviso álos navegantes.
H a c ie n d a .- -  Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 

Ultramar, — Rectificación de errorres padecidos en las 
relaciones de créditos publicadas en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Instrucción pú b l ic a .— Subsecretaría.—Notas bibliográficas 
dedos obras impresas en castellano en el extranjero, 
cuya introducción en España se solicita.

Real Academia Española.—Lista de los Sres. Académicos 
que tienen derecho á tomar parte en la elección de un 
Senador.

Real Academia de Medicina,—Lista de los Sres. Académi
cos que tienen derecho á tomar parte en la elección de 
un Senador.

F omento.—Dirección general de Obras públicas.— Nombra- 
miénto del Tribunal de exámenes para ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Murcia,—Subasta para la

adjudicación de los troncos y : demás prodnetos de J os ár* 
boles de las carreteras de Albacete a Cartagena y de 
Murcia ¿ Granada, que fueron derfibádps por una tor
menta. • “• '■ "

Distrito universitario de Zaragooai^Goffioús&oviu para oposi
ciones á lasrAuxiliarías en la graduada de niños de 'Te
ruel. ' '•

Administración municipal:
Ayuntamiento ^cmstifácional de Resuena, — Subasta para el 

arriendo á venta libre de* 1 as1 espeoiesJ¿e^eonsumos.
Administración de Justicia:

Edictos^de Audiencias provinciales, Juzgádos de*primera* 
instancia y municipales y j.uris4iccióp do Guerra.

Anuncios  y  noticias oficiales:
Compañía de Lavaderos.—Sociedad Minera La Unión, en, 

liquidación.—Banco Hipotecario de España.
Balances de Sociedades, publicados conforme á lo&artícidos 16? 

y 183 del Código de cowrcio*
El Laurel de Baco.—Material para ferrocarriles y cons

trucciones.—Compañía anóniina La Española.—Banco 
Hipotecario die España. I

Bds&de Madrid^—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos ¡ meteorológicos.
Instituto Central MeSeorológicQ.—Ó bw m cíoüea  meteorológi^ 

cas en España y en el extranjero.

P a r te  n o  oficia l.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad 'en su importante saiud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO .

CANCILLERIA
Convenio sobre supresión de legalizaciones de firmas 

en las comisiones rogatorias celebrado entre Es- 
paña y la República Argentina, firmado en 17 de Sep
tiembre de 1902.
Reunidos en el Ministerio de Relaeiones Exteriores 

y Culto de la República Argentina S. S. el Sr. Encar
gado de Negocios de'España, D. José Caro y Szechenyi, 
y S. E. el Sr. Ministré del ramo, Dr. Luis M. Drago, 
con el propósito de cambiar ideas á fin de simplificar 
los requisitos para la validez de las comisiones rogato
rias procedentes de uno y  otro país, y después de co
municarse sus plenos poderes, que fueron hallados en 
buena y debida forma, han convenido en lo siguiente:

„ A r t íc u l o  1 .°

Las comisiones rogatorias eu materia civil ó crimi
nal, dirigidas por los Tribunales del Reino de España 
á los de la República Argentina, ó por los de la Repú
blica Argentina á los del Reino de España, y cursadas 
por medio de los Agentes diplomáticos, no necesitarán 
para hacer fe del requisito de la legalización de las fir
mas de los funcionarios que intervienen en su cumpli
miento.

. A r t íc u l o  2.®

La presente Convención tendrá una duración indefi
nida, pero podrá ser revocada por cada una de las Par
tes. Contratantes siempre que fuese, denunciada con un
año,de anticipación, y modificada también , de común 
acuerdo en $  sentido que se cehsádere oportuno.

A r t íc u l o  3 .°

El canje de las ratificaciones de esta Convención se 
realizará en la ciudad de Buenos Aires á la mayor bre
vedad posible.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios 
la firman y  sellan, en doble ejemplar, en la ciudad de 
Buenos Aires, á los diez y siete días del mes de Sep
tiembre del año 1902.

(L. S.):—J o s é  C a r o .— (L. S.): Luis M. D r a g o .

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y  las 
ratificaciones, canjeadas en Buenos Aires el día 17 de 
Septiembre de 1906.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar para la Dignidad de Maestres
cuela, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Pamplo
na por defunción de D. Fermín Tirapu, al Presbítero 
Licenciado D. Víctor Gurrea y Andía, que reúne las 
condiciones exigidas por el art* 9.° del Real: decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio ¿Sarroso y Castillo.

Méritos y servicios de D. Víctor Gurrea y Andía.
En el Seminario Conciliar de Pamplona cursó y probó 

desde 1878 á 1885 tres cursos de Gramática, tres de Filosofía 
y uno de Teología.

Desde 1885 áSL888 cursó y probó en el Seminario de Valen
cia el segundo, tercero y cuarto año . de Teología, y des
de 1888 á 1896,,en el de Pamplona, el quinto, sexto y séptimo 
de Teología y el primero y segundo de Cánones.

En 29 de Noviembre de 1903 recibió el grado de Licencia
do en Sagrada Teología en el Seminario Central de Valencia.

En 12 de Marzo de 1892 recibió el sagrado orden del Pres
biterado.

Desde 1893 á 1900 desempeñó las Cátedras de Latinidad y 
de Filosofía en el Seminario de Jaca, y désde 1900 hasta el 
corriente año de 1906 viene siendo Catedrático del Seminario 
de Pamplona.

En Febrero de 1901 tomó parte en las oposiciones á la Ca
nonjía Magistral de Huescav consiguiendo la aprobación yie 
los ejercicios por unanimidad, y un voto en reí acto .de la elec
ción, y en 1902 se mostró oposito# a una Canonjía en la Cate
dral de Jaca, habiendo ocupado el segundo lugar de la terna 
.elevada por el Tribunal «de oposición.

■ „■ ,,, ij . . „ I , Iir,-.r¿s.;i.r, «Yiyyvrr  ■=* >  TmTííTwím^

De conformidad con lo dispuesto por el Real de| 
cretq cenqordado de § de Diciembre idLéb 18S8> '-■■■'•

Vengo en nombran para la Ganonjtê  yacente e n la  
Santa Iglesia Catedral de Cuenca por renuncia de Don 
Esteban Belinchón, al Doctor D. Severo Pastor del Rí o  
Beneficiado doda^misma Iglesia, propuesto en priifter 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á treinta y uuoide Diciembre de mil 
novecientos seis.

r A L E P Í^ P y
El Ministra de Gracia y Justicia, 

intento Barroso y Castillo.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Cáceres, vacante por haber 
sido también trasladado D. Mariano Lujan, á D. Joa
quín Moreno Esparza que sirve igual cargo en la ppté *  
vincial de la misma ciudad.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de .Gracia y, Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Cáceres, vacante por trasla
ción de D. Joaquín Moreno, á D. Mariano Luján y Té- 
jada, electo para igual cargo de la territorial de' la 
misma ciudad.

Dado-en Palacio á treinta y uno de Diciembre de¡edi 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada para José Domenech Sanchís en súplica de 
que, con arreglé al artículo 29 del Código penal, se ífe 
indulte déla pena de, cadena perpótua por que Ié fué 
conmutada ,la de-muerte» qtte le impusélaíAudiencia dé 
Valencia en causa sobre robo y homicidio* 

Considerando'que con elabenodela'prisión provfc 
sional y con la aplicación del Real dfeoneto de indulté 
de lT de Mayo de 1902 ha cumplído este penado con 
exceso'los treinta años qué para prescripción dé las 
penas perpetuas establece el art. 29 del Código penal, 
y que durante el cumplimiento dé la referida pena: ha 
observado buena conducta el reo:
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Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el

ejercicio de la gracia de indulto;Oída la Sala sentenciadora, y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,Vengo en indultar á José Domenech Sanchís de la 

^pena de cadena perpetua por que le fue conmutada la 
de muerte que se le impuso en la causa de que se ha 
hecho mérito.Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
A n to n io  b a rro so  y  C a stillo .

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Juan Blas López en súplica de que se le 
indulte de la pena de cadena perpetua á que fue con
denado por la Audiencia de Madrid en causa por asesi
nato:Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
arrepentimiento, y que ha prestado grandes servicios 
en el Lazareto de variolosos del penal de Ceuta en los 
años de 1900 y 1902:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cadena perpetua im
puesta á Juan Blas López por la inmediata de cadena 
temporal en toda su extensión.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
A n to n io  B arroso y  C a stillo .

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por José Fiusa en súplica de que se indulte á 
su hijo Serafín Fiusa Mayo del resto de la pena de tres 
años, cuatro meses y ocho días de prisión correccional 
á que fué condenado por la Audiencia de la Coruña en 
causa por delito de disparo de arma de fuego y lesiones 
graves:Considerando que el penado se encuentra enfermo en 
la cárcel, opinando los Facultativos que de permanecer 
preso peligra su existencia; que la aplicación del ar
tículo 90 del Código ha perjudicado al reo, y que la 
parte ofendida ha otorgado su perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Serafín Fiusa Mayo del resto de 
la pena que le falta por cumplir y que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
A n to n io  B arroso y  C a s tillo .

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Juan Pereyra Morante, y de conformidad 
con lo propuesto por la asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or- 
* den, con la antigüedad del día 29 de Septiembre último, 

en que cumplió las condiciones reglamentarias.
Dado en Palacio á dos de Enero de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,V aleriano W eyler.
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Pedro del Real y Sánchez Paulete,’ y de 
conformidad con lo propuesto por la asamblea de la Real y 'militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 25 de Octubre último, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.Dado en Palacio á dos de Enero de mil novecientos siete.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,V aleriano' W eyler*

A fin de que tenga carácter general el acto de cle
mencia acordado para solemnizar el cumpleaños de Mi 
muy amada Esposa la Reina Doña Victoria Eugenia; 
en uso de la prerrogativa consignada en el art. 54 de 
la Constitución; á propuesta del Ministro de la Gue
rra, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se hace extensivo al ramo de Gue

rra, en cuanto pueda serle aplicable, el Real decreto 
de indulto del Ministerio de Gracia y Justicia de 23 de 
Octubre último, publicado en la Gaceta del mismo 
día. Por el Ministerio de la Guerra se dictarán las ins
trucciones oportunas para el cumplimiento de este de
creto.Dado en Palacio á dos de Enero de mil ^novecientos 
siete. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
¥alAriano Werler.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
dé Sevilla paira adquirir directamente, durante un año 
y tres meses más, el ladrillo prensado y fino, de cons
trucción mecánica, necesario en las obras que tiene á 
su cargo, á los mismos precios y condiciones que han 
regido en las dos subastas consecutivas celebradas á 
tal fin, sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil novecientos 
siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,V aleriano W ey íer .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de San Sebastián para adquirir directamente, durante 
un año y tres meses más, los materiales necesarios en 
las obras que tiene á su cargo, á los mismos precios y 
condiciones que han regido en las dos subastas conse
cutivas celebradas á tal fin, sin resultado por falta de 
licitadores.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil novecientos 
siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,V aleriano Wreyler*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los víveres y artículos necesarios para el consumo 
del Hospital militar de Alcalá de Henares durante el 
período de un año, y que, comprendidos en dos subas
tas consecutivas celebradas al efecto, no fueron contra  ̂
tados por falta de licitadores; debiendo verificarse la 
adquisición á los mismos precios y bajo iguales condi
ciones que rigieron en dichos actos.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil novecientos 
siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,V aleriano  W eyler*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la carne de vaca y del carbón dé cok necesarios para 
el confino del Hospital militar de Córdoba durante un 
año, y que, comprendidos en dos subastas y dos convo
catorias de proposiciones particulares consecutivas ce
lebradas al efecto, fueron declaradas desiertas por fal
ta de licitadores; debiendo verificarse la adquisición á 
los mismos precios y bajo iguales condiciones que rigieron en dichos actos.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil novecientos siete. v
ALFONSOEl Ministro do la Guerra,V aleriano W eyler.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
del carbón mineraV necesario-para el consumo del Hos;

pital militar de Valencia durante un año, y que, com
prendido en dos subastas y dos convocatorias de pro
posiciones particulares consecutivas celebradas al efec
to, fueron declaradas desiertas por falta de licitadores; 
debiendo verificarse la adquisición á los? mismos pre
cios y bajo iguales condiciones que rigieron en dichos actos.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil novecientos \ siete. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,!
V a le ria n o  W e y le r .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Siendo necesario que no se interrumpan 

las obras y demás servicios de los ramos dependientes 
de ese Centro directivo que están haciéndose por el 
sistema de administración, con cargo á los créditos or
dinarios del presupuesto de este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se autorice, para su ejecución en el actual ejercicio 
económico, la parte de los presupuestos de dichos ser
vicios, aprobados en los años 1905 y 1906, que está sin 
invertir, y cuyas obras estén ejecutándose.

De Real orden lo digo á V. I. para sn cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Ene
ro de 1907. DE FEDERICO 
Sres. Directores generales de Agricultura, Industria y  

Comercio y de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S a la  de lo C ontencioso adm inistrativo*
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
D. Antonio Moreno Pérez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 30 de Agosto de 1906, sobre liquidación de recargos provinciales de los años 1855 á 1869 y 1870.Doña Presentación Trulléns Aliaga contra acuerdos del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 20 de Septiembre y  27 de Noviembre de 1906, sobre derecho á pensión como huérfana soltera del Capitán D. Joaquín Trulléns.D. Vicente Castro y Legua contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 21 de Septiembre de 1906, sobre provisión de las vacantes de Secretarios de las Juntas provinciales de Instrucción pú- blica._Doña Carmen Lallave y Florián contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 8 de Noviembre de 1906, sobre abono de atrasos de pensión.Doña María del Carmen Guzmán contra acuerdo del Comr sejo Supremo de Guerra y Marina de 20 de Septiembre de 1906, sobre abono de atrasos de pensión como huérfana del General de Brigada D. Miguel.D. Juan Manuel San Emeterio contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción piTblica y Bellas Artes en 21 de Julio de 1906, sobre abono de dos tercios de suelda correspondiente á la Cátedra de Lengua alemana que ¿fe»- empeñó en el Instituto de Zaragoza.D. Enrique de la Blanca Salguero contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 14 de Septiembre de 1906, sobre aprobación de las Ordenanzas y Reglamentos para el Sindicato y Jurados de riego de la vega de Santafé (Granada).D. Antonio Almagro y Méndez contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 25 de Septiembre de 1906, sobre que se le deniega derecho á pasar al Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.D. Salvador Torres Cartas, Ingeniero Jefe de la Armada, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 17 de Noviembre de 1906, que desestima instancia del recurrente, sobre nulidad de su clasificación de 26 de Septiembre de 1905, y que se proceda á nueva clasiñcación.D. José Fuentes García, Celador de ferrocarriles, jubilado, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda, sobre derechos pesivos.La Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 27 de Noviembre de 1906, sobre establecimiento de aparatos de calefacción en los coches de tercera clase.D. Rafael Guerra y Frutos contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 11 de Octubre de 1906, sobre exención del descuento en sus haberes de retiro.D. Luis Morales de Castillo contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Octubre de 1906, sobre exención del descuento en sus haberes de retiro.D. Angel Pidal Moris contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 24 de Septiembre de 1906, sobre expropiación forzosa de la finca llamada Llora Seca ó Centenar, núm. 145, situada en Las Cabañas, parroquia de Jore, término de Gijón.Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos q«ue en el referido artículo se mencionan.Madrid 2 de Enero de 1907.=E1 Secretario decano, Licenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE ESTADO
A sun tos C ontenciosos

El Consulado general de España en Manila participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Antonia Undovertía é Aturiaga, natural de Plencia (Vizcaya), de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero; Juan Basauri y Es- 
tutQ,atótturaI 4e la provincia do Vizcaya, do cuarenta y huc-
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ve años de edad, casado; César Montorio y Larajos, natural 
de la provincia de Pamplona, de treinta y nueve anos de 
edad, y Fernando Antoñaque y Galarce, natural de Artiaga, 
de treinta y un años de edad, soltero.

El Consulado de España en Nápoles participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español José María Nove- 
lies Molins, natural de Barcelona, de veintisiete años de edad, 
soltero, sin oñeio.

El Consulado de España en Rabat participa á este Ministe
rio el fallecimiento de la súbdita española Antonia Yera.

MINISTERIO DE HARINA 

Direcc ión de Hid ro gra f í a
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Grupo 185.— Océano  A tlántico  del  N orte.— E s p a ñ a .
Puerto do Tazones. — Boya desaparecida.

Núm. 862, 1906.—Según noticias del Ayudante de Marina 
de Villaviciosa, á causa del temporal del NW. despareció la 
boya de amarre que estaba fondeada en la concha del puerto 
de Tazones.

Derrotero núm. 1, pág. 203.
M a r  de I r la n d a .—E s c o c i a .—Río Clyde.—Gareloch — 

Boyas establecidas.—Notice to Marinera núm. 1.359. Lon
dres, 1906.
Núm. 863,1906.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

establecieron en la entrada de Gareloch, río Clyde, las si
guientes boyas:

a) Una boya roja se fondeó"en 4‘6 metros de agua en baja
mar, á un cable al N. 59° W . de la punta Row.

b) .Una boya negra se fondeó en 55 metros de agua, á 2f25 
cables al S. 81° W . de la punta Row.

Situación aproximada de la punta Row: 56° 1' 00" N. y I o 
25' 20" E.

Carta núm. 233 de la sección II.
Mar del Norte.—A le m a n ia .—Río Weser.—Barco faro 

Weser.—Campana submarina de niebla.—Ñachrichtm 
fü r  Seefahrer núm. 5112 647. Berlín, 1906.
Núm. 864, 1906.—Según noticias del Gobierno alemán, se 

instaló en el barco-faro Weser una campana submarina, ade
más de las actuales señales de niebla (corneta y campana), la 
cual dará durante tiempos cerrados ó de niebla 5 campana
das en rápida secesión cada minuto.

Situación aproximada: 53° 54/ 18" N. y 14° 01r50" E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 396.

Estrecho de M alaca .—Sum atra.—Proximidades N\ de 
c punta Diamante. — Sondas.— Avis aux Navigateurs nú

mero 308¡1.917. Paris, 1906.
Núm. 865, 1906.—Las siguientes sondas fueron obtenidas 

por el buque cablero Teleqraaf, en las proximidades de punta 
Diamante, costa N. de Sumatra:

Por los 5o 29' 30" N. y 103° 27' 20" E. =  347 metros fango 
verde.

Por los 5o 29' 0" N. y 103° 29r 50" E. =  256 metros arcilla 
y  concha.

Por los 5o 2Sr 30" N. y 103° 32' 50" E. =  164 metros arena 
fina, negra y blanca.

Por los 5o 34' 0" N. y 133° 30' 20" E. =  338 metros fango 
verde.

Por los 5o 38' 0" N. y 103° 30' 50" E. =  338 metros fango 
verde.

Por los 5° 42' 0" N. y 103° 34' 20" E. == 360 metros fango 
verde.

Por los 5o 44' 30" N. y 103° 35' 50" E. =  333 metros arcilla 
fina verdosa.

Por los 5o 42' 18" N. y 108° 38' 20" E. =  126 metros arcilla 
y  conchas rotas.

Por los 5o 39' 0" N. y 103° 42' 50" E. =  119 metros arcilla 
verde y conchas rotas.

Por los 5o 34' 30" N. y 103° 48' 20' E. =  119 metros arcilla 
y  arena.

Por los 5o 27' 30" N. y 103° 48' 20" E. =  108 metros arena 
y  conchas rotas.

Por los 5o 25' 30" N. y 103° 49' 20" E. =  110 metros.
Carta núm. 498 de la sección IY .

Océano A t lá n t ic o  d e l  Su r.— I s l a s  F a lk la n d .—B a n 
cas de h ie lo  a l N .—Notices to Mariners núm. 1.350. Lon- 
dres, 1906.
Núm. 866, 1906.— Según noticias del Capitán del vapor 

Oronsa, existen gran número de bancas de hielo, que se ex
tienden en unas 300 millas en dirección N S al N. de las islas 
Falkland, entre los paralelos de 45° 33' y 50° de latitud S. y 
á lo largo del meridiano de 50° 48' de longitud W .

(Avisos números 518 y 855, grupos 110 y 183 de 1906.) 
Carta núm. 534 de la Sección I.

Océano Pacífico d e l N orte .—M é j i c o .— Golfo de Cali
fornia.—Proximidades de Guaymas.—Isla Lobos.— 
Luz provisional.— Faro en construcción.—Noíiges to 
Mariners3 núm. 1.236. Londres, 1906.
Núm. 867, 1906.—Según noticias del Gobierno mejicano, 

se ha establecido una luz provisional, blanca de ocultaciones, á 
un cable por dentro de la extremidad W . de la isla de Lobos, 
proximidades del puerto de Guaymas.

La luz se exhibe á 5‘5 metros sobre el*nivel de la pleamar, 
desde una pequeña torre de madera, pintada de blanco, y es 
visible en tiempo claro á una distancia de 9 millas.

Situación aproximada: 27° 20' 00'' N. y 104° 25' 40" W .
Un faro, en el que se exhibirá la luz definitiva, está en 

construcción en la isla de Lobos; estando señaladas las obras 
por una luz fija blanca al pie de la torre.

Carta núm. 732 de la Sección VI.
Cuaderno de Faros, núm. 85, B, pág. 32.

Grupo 186.— Océano A tlán tico  del N o rte .— E sp an ta .— 
Puerto de Gijón.—Desaparición de una boya. 

Núm. 868, 1906.— Según noticias del Comandante de Ma
rina de Gijón, durante el temporal que reinó en dicha costa 
los días 5 y 6 del actual desapareció una antigua boya de 
amarre que estaba por fuera del rompeolas del puerto del 
Musel.

Plano núm. F3 A  de la sección II.
R ía  de T ina M ayor.— Disminución del fondo. 

Núm. 869, 1906.— Según noticias del Comandante de Ma 
riña de Santander, á consecuencia de las avenidas del río 
De va, ha disminuido el fondo en .la ría de Tina Mayor, desde 
la barra hasta Puerto Chico, en unos 0‘91 metros, no ha
biendo ahora más que 2 22 metros de agua en dicho sitio en 
pleamar.

Plano núm. 460 de la sección II.
Derrotero núm. 1, pág. 237.

F r a n e la * —Rada de Brest.—-Boya señalando restos de 
buque.—Axis aux Navigateurs núm. 317/1.964. París, 1906. 
Núm. 871, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, se 

fondeó una boya esfero-cónica, verde, en la rada de Brest, 
para señalar los restos de un buque ido á pique á 600 metros 
próximamente al S. de la roca la Cormorandiere.

Situación aproximada: 48° 20' 17'* N. y I o 40' 36" E.
Carta núm. 851 de la sección II.

Ma r  M e d it e r r á n e o .— Puerto de Barcelona. — Posición 
del nuevo faro de Montjuich.

Núm. 870, 1906.—La posición geográfica del nuevo faro 
de Montjuich es la siguiente:

Lat. 41° 21' 34" N. y long, 8o 22' 15" E.
(Aviso núm. 748, grupo 160 de 191)6.)
Cartas números 873, 870 y plano núm. 300 A de la sec

ción III.
Cuaderno de Faros serie A. pág. 14.
Derrotero núm. 3, pág. 371.

A r g e l ! » . - P u e r t o  de A rg e l.—Aumento de fondo en 
una pasa. — Avis aux Navigateurs núm. 317/1.965. Pa
rís, 1906.
Núm. 872, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, se 

aumentó el fondo á 10 metros en la pasa hecha en la escolle
ra S. y se abrió á la navegación dicha pasa.

Cuando dos buqtíes se presenten simultáneamente en esta 
pasa en sentido inverso, el buque que vaya del puerto al 
puerto posterior de Agha debe esperar para entrar en la pasa 
a que el buque que sale del puerto posterior haya terminado 
Completamente su movimiento y esté fuera de la pasa.

Plano núm. 606 A  de la sección III.
Derrotero núm. 3, pág. 691.

M a r  A d r iá t ic o .—A u stria  H u n g r ía .— Is tr ia .—B ajo  
Mar m i.—Lu z.—Awisi ai Naviganti núm. 33. Trieste, 1906.
Núm. 873,1906.—Se ha vueko á encender la luz del bajo 

Mai mi, cerca del puerto do Orsera, que se había apagado por 
destrucción parcial del faro.

(Aviso núm. 828, grupo 177, de 1906.)
Situación aproximada: 45° 9' 00" N. y 19° 46' 20" E. 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 118.

O c é a n o  A t lá n t ic o  d el  N o r t e .—D erelicto.—Ñachrichtm fü r  
Seefahrer núm. 51/2.650. Berlín. 1906.
Núm. 874,1906.—Según noticias del vapor alemán Kaiser 

Wilhelm der Grosze, vieron un vapor incendiado en aproxi
mada lat. 49° 46' 00" N. y long. 7o 38' 40" W ., peligroso para 
la navegación.

Carta núm. 192 de la sección I.
El Director de Hidrografía, E m il io  L tjanco.

M I N IS T E RIO D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , se rectifican i  
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma:

Número 
de la 

relación.

Número
del

crédito.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D IC E D E B E  D E C IR

26 64 19 Diciembre 1905. Guerra........ José Olivares Tinto....................... José Oliveras Tinto.
D. Antonio Planas Payeras. 
José Fabra Terencia.

23 5 20 Abril 1906........ Idem.............. D. Antonio Planas Playeras. • • .. . .
1.251 2 31 Mayo 1906........ Idem............... José Fabia Terencia......................

62 26 17 Agosto 1906.... Idem. . . ......... D. Joaquín Ramonet Prats (Médico 
mayor)....................................... D. Joaquín Ramonet Prats (Músico 

mayor).
Ramón Otero Castelos.
Diego Pérez Montaner.
Francisco Aranguren Migueliz. 
José Oliveras Arnau.
D. Pedro Aguirre y Sáenz de Juanes 
Gregorio Andrés Calatayud. 
Gregorio Andrés Calatayud. 
Raimundo Joglar Capellán.

71 14 Idem..................... Idem..............

j  /........ ... i • . . . .  ...........
Ramón Otero Castillo....................

7o 187 Idem ..................... Idem....... . Diego Pons Montaner...................
87 3 Idem.................... Idem. . . . . . . . . Francisco Arangure Michelena. . . .  

José Olivares Arnaus....................87 32 Idem ..................... Idem... ..........
 ̂ 49 19 28 Septiembre 1906 

14 Enero 1906.......
Marina.......... D. Pedro Aguirrey San de Guano.

Gregorio Andrés Sánchez............
Gregorio Andrés Sánchez ..........

29 95 Idem..........
3 116 9 Mayo 1906........ Idem . . . . . . . . .

17 100 14 Enero 1906....... Idem .............. Raimundo Toglar Capellán.. . . . . . .

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 18 del actual. 
Madrid 31 de Diciembre de 1906. =  El Secretario, Marcos Mantecón. ~  V.° B.° =  El Presidente, Federico Requejo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría .

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero, que D . Pablo Orrier y Aubry, domiciliado en esta Corte, 
plaza de la Lealtad, núm. 2, bajo derechaen nombre y represen
tación de la librería Ollendorff, de Paris, desea introducir en 
España, después de haber cumplido con las formalidades preve
nidas en él Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real or
den de 19 Mayo de 1893.
«Maurice Montégut.— «Las Tentaciones de Próspero» (Pa

peles malditos). Versión castellana de Ramiro Blanco. —Pa
rís.—Imp. Ph. Renouard., s. a.—Un volumen con anteporta
da, portada y 310 páginas, en 8.°»

Madrid 29 de Diciembre de 1906.=E1 Subsecretario, He
rrero.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero, que los Sres. Bailly-Bailliere é Hijos, editores, con domici
lio en esta Corte, plaza del Principe Alfonso, núm. 10, desean 
introducir en España, después de haber cumplido con las forma
lidades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 
y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«Diccionario de los términos técnicos usados en Medicina. 

Contiene la etimología griega y latina, los nombres de las 
enfermedades, de las operaciones quirúrgicas y obstétricas, 
de los síntomas clínicos y lesiones anatómicas, los términos 
nos de laboratorio, etc., por los Doctores M. Garniery V. De- 
lamare, prefacio de G.-H. Roger. Adaptado al castellano por 
el Doctor Santos A. Dominici.—París.—Imprenta V. Goup.y. 
París.—A. Maloine, editor.—1907 —Un volumen con xx 554 
páginas á dos columnas, 8.° menor.»

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E1 Subsecretario, He-
r » T » e m

R e a l A c a d e m ia  E sp a ñ o la .
Lista  de los Sres. Académicos de número que tienen 

derecho á tomar parte en la elección de un Senador, 
con arreglo al art. 20 de la  Constitución y  al 1.° de 
la ley  E lectoral de 8 de Febrero de 1877. (Publíca
se este día en cumplimiento de lo prescrito en el art. 12 de 
la misma ley).
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, Duque de 

Rivás.
Excmo. Sr.,D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa- 

Valencia.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina. *
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Eduardo Benot.
Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Commelerán.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Santiago de Liniers, Conde de Liniers. 
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal, Marqués de Pidal.
Sr. D. Eugenio Sellés.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

Viñaza.

Excmo. Sr. D. Benito Pérez Galdós.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. Emilio Cotarelo y Mori.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio CavestaDy.
Excmo. Sr. D. José Ortega Munilla.
Excmo. Sr. D. Juan José Herranz y Gonzalo, Conde de 

Reparaz.
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal.
Excmo. Sr. D. Antonio Maura.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa.
Sr D. Emilio Ferrari.
Madrid 1.° de Enero de 1907.=E1 Director interino, A le

jandro Pidal y Mon.

R e a l  A cadem ia  de M ed ic in a .
Lista  de los Sres, Académ icos numerarios de esta Cor

poración, por orden de antigüedad, que tienen dere
cho á tomar parte en la elección de un Senador p or 
la misma. (Publícase en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 de la ley deS de Febrero de 1877.)

Número 1, Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Iglesias y Díaz. 
Número 2, Excmo. é limo. Sr. D. Julián Calleja y Sánchez. 
Número 3, Excmo. é limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta y 

Rodenas.
Número 4, Sr. D. Mariano Carretero y Muriel.
Número 5, Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de Cortejaren» 

yAldebó.
Número 6, Excmo. é limo. Sr. D. Angel Pulido y  Fer

nández.
Número 7, Exento, é limo. Sr. D. Marcial Taboada y de la 

Riva.
Número 8, Excmo. é limo. Sr. D. Juan Ramón Gómez v  

Pamo.
Número 9, Excmo. é limo. Sr. D. Angel Fernández Caro y  

Nouvilas.
Número 10, limo. Sr. D. Santiago de la Villa y Martín. 
Número 11, Excmo. é limo. Sr. D. Alejandro San Martín 

y Satrústegui.
Njímero 12. Excmo. Sr. D. Manuel Ortega Morejón y  

Muñoz.
Número 13, Excmo. é limo Sr. D. Joaquín Olmedilla y 

Puig.
Número 14, Excmo. é limo. Sr. D. Carlos María Cortezo y 

Prieto.
Número 15, Excmo. é limo. Sr. D. Juan Manuel Marianiy 

Larrión.
Número 16, Sr. D. José Ribera y Sans.
Número 17, Excmo. é limo. Sr. D. Eugenio Gutiérrez y 

González.
Número 18, limo Sr. D. Baldomero González y Alvarez. 
Número 19, Sr. D Benito Hernando y Espinosa.
Número 20, Excmo. é limo. Sr. D. Simón Hergueta y  

Martín.
Número 21, limo. Sr. D. Federico Olóriz y Aguilera. 
Número 22, Sr. D. José de Pontes y Resales.
Número 23, Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Espina y Capo» 
Número 24, Excmo. é limo. Sr. D. Julián Casaña y Leo

nardo.
Número 25, limo. Sr. D. Manuel Alonso y Sañudo.
Núméro 26, limo. Sr. D. Manuel de Tolosa Latour
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,Número 27, Sr. D. José Gómez y Ocaña.
■Número 28, Sr- D. Eulogio Cervera y Ruiz.
ISÍúfíH'í O 29, limo. Sr. D. Nicolás Rodríguez y Abaytua. 
Número 30, limo. Sr. D. Eduardo Sánchez y Rubio. 
Número 31, limo. Sr. D. Angel de Larra y Cerezo.
Núm ero 32» Sr. D. José Codina y Gastellví.
Número 33, Sr. D. Luis Ortega Morejón y Fernández. 
Número 34, Excmo. é linio. Sr. D. Francisco Huertas y 

Barre .
Número 35» S. D. Ramón Jiménez y García.
Nú uvero 36, .-Sr. D. Antonio María Oospedal y Tomé.
Nuu . ro 37, limo. Sr. D. José Rodríguez Carracido. 
Número 38. Sr. D. Sebastián Recaséns.
Núm¿ro39, Exorno. Sr.. D. Laureano García Camisón y 

Domínguez.
Número 40, Excmo. é limo. Sr. D. Eloy Bejarano y Sán

chez.
Núi uro 41, limo. Sr. D. Juan Cisneros.
Man. id. l.° de Enero de 1907.= E í Presidente, Julián Calle- 

ja .=E : .Secretario perpetuo, Manuel Iglesias y Díaz.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irecc ion  gen era l d e  O b ras  p ú b lica s  

Personal y  asuntos generales, 
Ilm o Sr.: En cumplimiento de lo que previene el artícu

lo 7.° -leí Real decreto de 19 de Octubre último, relativo al 
ingresa, en el Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas;

Este. Dirección general ha acordado que el Tribunal de 
exánnoes para la convocatoria anunciada para 1907 quede 
conste mido en la siguiente forma:

Pre lente, D. Yito Ernesto Hoffmever, Inspector general 
dei C rpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Voc. les: D. Alberto Fesser y Fesser, D. Calixto Pérez A z 
cona / D. Pedro Pablo Alarcón, Ingeniero Jefe é Ingenieros 
súbate.-.-.mos, respectivamente, del expresado Cuerpo, y Don 
Soter-. Miguel Barrios, Ayudante de Obras públicas, que 
ejercí 1 - funciones de Secretario.

Lo •■:go á Y. I. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. 0 ** guarde á Y. I. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 19o ).~E1 Director general, F. Latorre.=Sr. Director de 
la Ksl ..tela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer ros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Murcia
Sección administrativa de Obras públicas.

NEGOCIADO DE SUBASTAS
En virtud de la autorización concedida por la Dirección 

gener d de Obras públicas, este Gobierno señala el día 9 del 
próxi ao mes de Febrero para la adjudicación en pública su 
basta de los troncos y demás productos de los árboles de las 
carrereras de Albacete á Cartagena y de Murcia á Granada, 
que f .¡eron derribados por la tormenta que tuvo lugar el 5 de 
♦Septiembre último, bajo el tipo de cuatro mil pesetas.

La subasta se celebrará en la Sección administrativa de 
Obras públicas de este Gobierno, en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de ma
nifiesto en las oficinas de Obras públicas de la provincia el 
pliego de condiciones que ha de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modete; debiendo consignarse previamente en depósito» como 
garantía para tomar parte en la subasta, el 10 por 100 de la 
cantidad antes indicada, acompañando á cada pliego la carta 
de pago que así lo acredite.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta, en ios términos prescritos por la citada Instruc
ción, fijándose en 50 pesetas, por lo menos, la primera puja, y 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de la inserción del anuncio en la Gaceta de 
Mad r id  y en el Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le 
exigirán los recibos de pago antes de concederle por escrito 
la autorización para proceder á ia extracción de los produc 
tos que motivan la subasta.

Dentro dei plazo de diez días, á partir de la fecha de adju
dicación de dichos productos, queda obligado el rematante á 
ingresaren la Tesorería de Hacienda 3a cantidad total del re
mate; y de 3o contrario, sin más trámites, se declarará nula 
la adjudicación de la subasta, con pérdida del depósito pro
visión al.

Murcia 24 de Diciembre de 1906. =E I Gobernador, Ricardo 
de la Rosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio fecha .....

de Diciembre último, publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Murcia, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los tron
cos y demás productos de los árboles de ías carreteras de A l
bacete á Cartagena y de Murcia á Granada derribados por 
la tormenta del 5 de Septiembre último, se compromete al 
cumplimiento de cuanto se prescribe'en los documentos ci
tados y ofrece por la totalidad de dichos troncos y demás 
productos la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa y llanamente el tipo, fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no1 exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en le t raí porlaqne.se compro mete el pro- 
ponente a la ejecución'del servicio).

(Fecha y firma del proponeute.) ■ B—7
Distrito u n iv e rs ita r io  d e  Z a ra g o za

Convocatoria para oposiciones á las Auxiliarías 
en la Graduada de niños de Teruel.

Los señores opositores á las Auxiliarías en la Graduada de 
niños áe Teruel, con sueldo de 1.375 pesetas, relacionados en 
la Gaceta  de M adrid  de 17 y 28 de Noviembre último, se 
servirán concurrir el día 15 de "Enero próximo, y hora de las 
nueve de la mana.ua, a la: Escuela Normal de Maestros de esta 
capital para á&r principio á los ejercicios.

El cuestionario para dichas oposiciones estará á disposición 
de los aspirantes, con la debida antelación legal en el Nego
ciado correspondiente de la Secretaría general de dicha Uni
versidad; debiendo advertir que si faltare á alguno de los 
opositores cualquiera de los documentos reglamentarios, de
berá ser presentado en dicho acto, quedando en otro caso el 
interesado excluido délas oposiciones.

Lo que se hace público en virtud y de acuerdo con las v i
gentes disposiciones en la materia.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1906.= E i Presidente del T r i
bunal, Jesús G. Moníort. P —5

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y un tam iento constitucional de R equena
D. Nicolás Pérez Pérez, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que á los diez días hábiles, contados desde el 

siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia de Valencia, de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar en esta ciudad y su Casa Consistorial, b*ajo la 
presidencia del Alcalde ó Teniente en quien delegue, con asis
tencia de una Comisión del Ayuntamiento y Notario de la 
población, la subasta para el arriendo á venta libre de las es
pecies de consumos por cuatro años, á contar desde 1.° de 
Enero de 1907 al 31 de Diciembre de 1910, por la cantidad 
anual, á la alza, de ciento cincuenta y dos mil ciento ochenta 
pesetas tres céntimos, á que asciende el cupo y los recargos.

 ̂La, subasta se verificará por pujas á la llana, debiendo cons 
tituir los licitadores como depósito provisional, y para tomar 
parte en ella, el importe del cinco por ciento def tipo señala
do á un año.

El arrendatario vendrá obligado á ingresar por mensuali
dades anticipadas el importe del remate, constituyendo en 
arcas municipales el veinte por ciento del importe total del 
remate.

Este contrato se hará á riesgo y ventura, sin derecho, por 
lo tanto, á que se rebaje cantidad alguna de la en que fuese 
adjudicado. Si el Gobierno acordase la modificación de los cu
pos y la variación de las tarifas ó de las disposiciones legales, 
se aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del 
arriendo, sin rescindir éste.

El pliego de condiciones y demás antecedentes relaciona
dos con este asunto se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Requena 10 de Diciembre de 1906.=Nicolás Pérez Pérez.
S—8

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de instrucción del dis

trito de la Inclusa, seguida contra Cástor Lorenzo Sanz Checa, 
por el delito* de hurto, ha dictado la Sección 2.a auto seña
lando el día 24 de Enero, y hora de la una en punto de su tar
de, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandan
do se cite al testigo Mariano García Illescas, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezca ante la ex
presada Sección, sita en el Palacio de Justicia (Salesas), en el 
indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 29 de Diciembre de 1906.=E1 Oficial de Sala, 
Eduardo Domínguez. JO—1

En la causa procedente del Juzgado de instrucción del dis
trito de la Inclusa, seguida contra Felipe Calles Carrasco, por 
el delito de denuncia falsa, ha dictado la Sección 2.a auto ser 
ñalando el día 24 de Enero, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, man
dado se cite á los testigos Narcisa Sanz Esqueva y Valentín 
Timón Chinarro, como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan ante la expresada Sección, sita en el 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; ha
ciéndoles saber al propio tiempo la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 29 de Diciembre de 19Q6.=E1 Oficial de Sala, 
Eduardo Domínguez. JO—2

Juzgados de primera In stan cia
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este de mi cargo y por 
la actuación del que refrenda se ha presentado escrito por 
Yalentín Romero Baeza, acompañando varios documentos y 
manifestando que ingresó en el Hospital de esta ciudad en 
concepto de expósito, poniéndosele los nombres de Yalentín 
María; que á los pocos días fue sacado de dicho estableci
miento por Teresa Baeza y su esposo Miguel Romero, los que 
le cuidaron, alimentaron, vistieron y educaron, haciéndole 
albañil; tpie desde que tuvo uso de razón usó los apellidos 
Romero Baeza, y como tal es conocido de todo el mundo; que 
habiéndose casado y teniendo hijos, quisiera que sobre éstos 
no pesara la nota de falta de apellidos paternos, por lo que 
suplicaba al Juzgado la incoación del oportuno expediente 
para obtener del Gobierno de S. M. la autorización bastante 
á usar de modo legal los apellidos mencionados, haciéndolo 
constar en los libros de este Registro civil en cuanto al so
licitante y á los hijos habidos de su matrimonio. En su v ir
tud, con fecha de hoy, he acordado se publique dicha solici
tud en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma - 
d rid  á fin de que dentro del plazo de tres meses, á contar 
desde la publicación de los edictos en expresados periódicos, 
puedan presentar su oposición los que se creyesen con dere
cho á hacerlo.

Y  para que tenga efecto dicho acuerdo pongo el presente, 
que firmo en Almería á 21 de Diciembre de 1906.=Luis Afán 
de Rivera.=El actuario, Ignacio Pino. X —18

GANDÍA
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción de Gan

día y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quín Espí Faus, alias Perdut, hijo de Joaquín y de Rosa, de 
veintinueve años de edad, natural y vecino de Rótova, solte
ro, labrador, para que dentro de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezr 
ea en este Juzgado á fin de hacerle saber cierto acuerdo de la 
Superioridad, recaído en la causa que contra el mismo se ha 
instruido en este dicho Juzgado sobre hurto; bajo apercibi
miento de que no compareciendo dentro de dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y  ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido ,del referido Espí, y á mi disposición, caso de 
ser habido.

Dada en Gandía á 22 de Diciembre de 1906.—José María 
Salvá.^Licenciado Rafael Gil Nieolau. JO—12227

GIJON—ORIENTE
D. Ántolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis

trito de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el Real decreto de 

indulto, se cita á la procesada Lorinda Solía García, cuyo

actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta  
de Ma drid  y BcleUn oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser requerida para que manifieste 
si se conforma con la pena áe 125 pesetas de multa que se le 
pide; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
a que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Gijón 19 de Diciembre de 1906.=Antolín Mosquera.=Tq- 
más Guisasola y Ovies. JO—12228

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis
trito de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo fc>35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se citar 
llama y emplaza al conocido por Pepillo, gitano, de unos 
treinta y cinco á cuarenta anos, de estatura regular, moreno, 
bigote negro, y anda bien vestido, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contáuos desde 
la inserción de la presente en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de ser indagado en causa que se le sigue por robo de un 
caballo; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo 
á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura ae dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 20 de Diciembre de 1906.=Antolín Mosquera.=To- 
más Guisasola y Ovies. JO—12229

GRANADA— CAMPILLO
D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de lesiones contra Serafín Béjar Ramón, 
vecino de Molvizar, de edad de veintiún años, de estatura 
regular, barba poca y negra, que viste traje de algodón en
treoscuro y usa alpargatas, cuyas demás circunstancias y 
paradero actual se ignoran; en dicho sumario he acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á mi deposición, en la cárcel de esta capital, por 
haber decretado *u prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de ios cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 19 de Diciembre de 1906.=José García 
Valdecasas.=Por su mandado, Félix Rodríguez.

JO—12230

D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instuye 
sumario por delito de atentado contra Manuel López Jimé
nez, hijo de Félix y María, natural de Lanjarón, vecino de 
esta ciudad, de veintisiete años, soltero, zapatero, con ins
trucción; y en dicho sumario he acordado expedir la presen
te, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en 
la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 19 de Diciembre de 1906.=José G. Yal
decasas.=Por su mandado, Manuel García. JO—12231

HUÉRCAL OV ERA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

dictada hoy en 1a causa que en este Juzgado se sigue sobre 
muerte de Dolores García Pérez, con el núm. 103 del corrien
te año, ha mandado ofrezca dicho sumario al hermano de la 
interfecta, Juan García Pérez, por medio de la presente, de
biendo comparecer en este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de ésta en la G ac eta  
de Mad r id , á dicho fin.

Dada en Huércal Overa á 20 de Diciembre de 1906.=E1 Se
cretario . JO—12232

INFIESTO
D. Sil vino Alvarez de la Escosura, Juez de primera ins

tancia de la villa de Inflesto y su partido.
Por este primer edicto se llama á D. Dionisio González V i-  

gil, hijo de D. Manuel González Granda y de Doña María Vi- 
gil Eseobio, difuntos, de cincuenta y un años de edad, natu
ral de Sevares, en este término municipal, y vecino que fue 
del mismo pueblo y parroquia, hoy ausente en ignorado pa- * 
radero, para que en el término de dos meses, á contar desde 
su publicación en la Gaceta  de Mad r id  y Boletín oficial de la 
la provincia y de su fijación en el sitio de costumbre del re
ferido pueblo, se presente en este Juzgado por sí ó á medio 
de apoderado en forma.

También se llama, para en el caso de que el D. Dionisio 
González Y ig il no se presente, á los que se crean con mejor 
derecho á la administración de sus bienes; previniéndoles 
que deberán justificarlo, al comparecer en el Juzgado, con 
los correspondientes documentos; pues así lo acordé en pro
videncia de hoy, dictada en el expediente promovido por el 
Procurador D, José Antonio Ortiz, en nombre de D. Manuel 
V igil Eseobio, vecino del citado pueblo de Sevares, tío car
nal del ausente, en solicitud de que se le nombre administra
dor de los bienes de éste.

Dado en la villa de Infiesto á 18 de Diciembre de 1906.=; 
Sil vino Alvarez.=Por mandado de S. S., José Antonio Muñoz;.

X—23
L A  CAÑIZA

D. José Lourido Espiñeira, Juez instructor accidental del 
partido de La Cañiza.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey Don 
, Alfonso X III (Q. D. G.), hago saber, ruego y encargo á los de 

igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil y demás agentes de la pcúicía judicial de la Nación la 
busca y captura de Adolfo Fernández Rodríguez, cuyas cir
cunstancias y señas se expr esan á continuación, procesado 
en este Juzgado por hurto y fugado de la prisión preventiva, 
poniéndolo caso de ser hsteoido, á mi disposición, con las se
guridades debidas, en dtecha prisión.
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A la vez se cita y llama, á Adolfo Fernández Rodríguez, de 

veintisiete años de edad, soltero, labrador, natural y vecino 
de Rebordechan, en el término municipal de Creciente, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente ai en que tenga lugar la última inserción de la pre
sente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las cua
tro  provincias de Galicia, comparezca enla sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 32 
de la calle del Progreso, á manifestar si se ratifica ó no en el 
escrito de su Letrado defensor, y ser constituido en dicha 
prisión preventiva; prevenido de que si no compareciese será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en la villa de La Cañiza á 17 de Diciembre de 1903.= 
José Lourido.=De su orden, Marcelino Montero Rivera.

Señas.
Estatura, regular, color sano y blanco, pelo rubio, ojos a zu 

les, cejas al pelo, boca regular, usa bigote rubio; viste panta
lón de algodón y lana jaspeado, americana y chaleco negros, 
devana, camisa de color, boina n-gra, pañuelo de seda al cue 
lio y calza alpargatas cerradas blancas; lleva tapabocas de 
color á cuadros. JO—12234

LA CAROLINA 
Por l a  presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, y por auto de esta fecha d ic
tado en causa seguida en este Juzgado de instrucción sobre 
hurto de caballerías á D. José Antonio Cano Velasen, de estos 
vecinos, hecho que tuvo lugar en la noche del 30 de Mayo 
último, se cita a José Carrillo Cortés, vecino de Linares, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado para recibirle declaración; apercibiéndole que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

La Carolina 19 de Diciembre de 1906.=E1 actuario, Licen
ciado Rafael Cámara. JO—12235

'LAREDO
D. Angel Vergara, Juez de instrucción del partido de La- 

.redo.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Gerardo Bengochea, de sobre cuarenta y cinco años, color 
blanco, pelo canoso, ojos negros, boca regular, nariz afilada, 
bigote poblado, estatura un metro 72 centímetros, com
plexión regular; Emilio Bengochea, de sobre trein ta años, 
color blanco, pelo negro, ojos pardos grandes, nariz chata 
y corta, baca grande, barba afeitada, estatura un me
tro 76 centímetros, complexión gruesa; y Manuel Fernández, 

■de sobre treinta y seis años, color blanco, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, boca grande, bigote negro, y muy 
poblado, estatura un metro 78 centímetros, y complexión 
más bien gruesa; los tres naturales de Colindres, y consocios 
en el comercio, establecidos en Santa Fe, de la República Ar- 
gent ina, hasta Julio de 1905, cuyo comercio giraba bajo la 
razón social Bengochea Fernández y Compañía, y cuyo actual 
paraderO'se ignora, para que dentro de diez días, "contados 
desde 3a inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezcan ante este Juzgado 
á fin de prestar declaración de inquirir en causa sobre quie
bra fraudulenta, por haberse decretado su prisión provisio
nal; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo r uego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción de dichos 
procesados á mi .disposición.

Dada en Laredo á 20 de Diciembre-de 1906.=Angel Verga- 
ra .= P o r su mandado, Patricio Ruiz Bravo. JO—12236

LA UNION
D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentas de la policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto  con
tra  Ginés Collado Martínez, de cincuenta y cinco anos, hijo 
de Ginés y de Francisca, viudo, jornalero, vecino de Cartage
na, quefué en el Llano del Real, he acordado expedirla pre
sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del re 
ferido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 16 de Diciembre de 1906.=Francisco 
T orres.=E l actuario, Francisco Povo. JO — 12237

LERIDA
D. Agustín Muñoz Trugeda. Juez de instrucción de Lérida 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isabel 

Baneres, natural y vecina de esta ciudad, de diez y siete años, 
y un tal Francisco, hijo de un empleado délas oficinas mili
tares de Tarragona, cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, los cuales desaparecieron de ésta el día 4 del pa
sado Noviembre, para que se presenten dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra ellos resultan en el sumario que por hurto 
instruyo; apercibidos en otro caso con ser declarados rebeldes.

Al»propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
v agentes de la policía judicial de la Nación procedan á su 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido, á 
mi disposición.

Dada en Lérida á 4 de Diciembre de 19Q6.=Agustín Muñoz 
Trugeda.=Por mandado de S. S., Pelegrín Fernández.

• JO—12238
LINARES

1). José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará e n  la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de 
este Juzgado, se encarga á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca y ocupación en su caso 
de las prendas y útiles que se dirán, y "la detención de la per- 
sona ó personas en cuyo poder se encuentren, poniéndolos a 
mi disposición si en el acto no justifican su legítima proce
dencia, por la causa que instruyo bajo el núm. 411 del co
rriente ano sobre hurto á Francisco Forguera Martínez.

Dada en Linares á 15 de Diciembre de 1906.=José López 
Pelegrín y Tavira.

Prendas y útiles que se citan.
Una capa de hombre.—Un paño de cama blanco con fran

jas encarnadas.—Tres cepillos de carpintero.—Diez moldu
ras para guarnecer frisos.—Una sábana de algodón para me

dia cama.—Un traje usado de paño negro, compuesto de cha
queta, chaleco y pantalón. JO—12240

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
de hoy dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue 
sobre muerte casual de Antonio Puebla, ocurrida en la mina 
llamada La Abundancia en la noche del 20 de Noviembre últi 
mo, ha mandado se cite á la familia del interfecto para que 
eu el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado con objeto de,,ofrecerle el sumario y faciliten las 
circunstancias del Puebla.

Linares 19 de Diciembre de 1906.=E1 actuario, Francisco 
Fernández Galera. JO—12239

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, d icta
da en el día de ayer en el sumario que se instruye por atro
pello y lesiones, se cita á Valentín Pascual Marañón, de se
senta y tres anos de edad, viudo, jornalero, para que com
parezca. en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ser recono
cido por los Médicos forenses de este Juzgado; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones ¿ fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 20 de Diciembre de 1906— V.° B.°=López Díaz—  
El Escribano, Ramón Aguado y Oria. JO — 12242

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Castro Ro
dríguez, natural de esta Corte, de veintitrés años de edad, 
hijo de Matías y Agustina, mecánico, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle una notificación y recibirle indagatoria en 
el sumario por estafa de una bicicleta; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentés de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, color moreno, sin barba ni bigote, pelo casta
ño, ojos pardos, con uña nube en el izquierdo, y viste como 
los artesanos, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel celular como preso co
municado.

Madrid 21 de Diciembre, de 1906.=José López D íaz.=El Es • 
cribano, Rafael L. de Pando. JO—11241

  ■ ■   ■!!■■■- ^

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en el día de ayer en el sumario que se instruye por lesio
nes de Jorge Cortés, se cita al padre del lesionado, llamado 
D. Alberto Cortés, al que se instruye del art. 109 de la  ley de 
Enjuiciamiento criminal para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de que manifieste si quiere ser par
te en el sumario y renuncia ó no á la indemnización que pue
da corresponderle.

Madrid 21 de Diciembre de 1906.=V.° B.°=López D íaz.=  
El Escribano, Ramón Aguado y Oria. JO—12243

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, d icta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por robo en 
la tienda núm. 2 de la Plaza de la Constitución, se cita á Vi
cente Guillen Roig, procesado que fué en dicha causa, natu
ral de Valencia, hijo de Juan y Dolores, de veintiséis años, 
soltero, jornalero, que dijo vivir en la calle de Lavapiés, 
cuyo número no sabia, y cuyo actual paradero se desconoce, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
reconocer en la prisión celular al procesado Antonio Sánchez 
Armendariz y manifestar si es el mismo que con él ejecutó el 
hecho de autos: bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 21 de Diciembre de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
López D íaz.^El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—12244

MULA
D. Francisco Esteban García,’Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan González Ros, 

vecino de esta ciudad, el que se dice se halla en la República 
de San Pedro, en el Brasil, para que á las once del día 9 de 
Enero del año próximo comparezca ante la Audiencia provin
cial de Murcia, Sección primera, con el fin de asistir como 
testigo á las sesiones del juicio oral de causa por resistencia 
contra José, Isidoro y Francisco Moreno Pastor; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los agentes de la policía judicial, que 
de conocer el domicilio del Juan le citen como se interesa; 
pues así lo tengo acordado en cumplimiento á una orden de 
la Superioridad.

Dado en Muía á 26 de Diciembre de 1906— Francisco Este
ban— Por su mandado, Vicente Isac. JO—114

REINOSA
El Licenciado D. Fidel Diez de los Ríos, Juez municipal de 

esta villa de Reinosa, en funciones del de instrucción del 
partido, en cumplimiento de una carta orden de la Superio
ridad, tiene acordado en providencia de esté día se cite en 
forma al procesado Félix José Aparicio Gonce, sin domicilio 
fijo, para que el día 2 de Marzo, á las diez, comparezca ante 
la sala de la Audiencia provincial de Santander á prestar 
declaración en las sesiones de juicio oral del sumario que 
contra el mismo y otros pende sobre tentativa de estafa.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que 
le sirva de citación en forma, expido la presente cédula en 
Reinosa á 24 de Diciembre de 1906— El Escribano, Alejandro 
Mancebo. JO —131

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por v irtud  del presente edicto se cita al procesado Tomás 

Formariz Mata, natural de Pasariegos, partido judicial de

Bermillo de Sayago, de oficio papelista y ambulante, para 
que con la mayor urgencia, y hora de las once de la maña
na, comparezca ante la sala audiencia del Juzgado de ins
trucción de esta capital á fin de hacerle saber una resolución- 
bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjui
cio a que haya lugar; pues así lo tengo acordado por resolu
ción de esta fecha dictada en una carta orden procedente de 
la Audiencia provincial de esta ciudad, em anada,de causa 
que contra dicho sujeto se instruyó por el delito de resis- 
tencia.

Dado en. Salamanca á 22 de Diciembre de 1906 —Eugenio 
Carrera— Alfredo Mancebo. JO—134

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—BUENA VISTA

En virtud de acuerdo del Sr, Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Francisco Quintana González, que dijo vivir en el paseo de 
Embajadores, 11, patio, núm. 1, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belen, núm. 2, piso segundo, el día 8 del próxi
mo Enero, a las dos y media, á celebrar juicio de faltas so
bre malos tratos, con los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no veri- 
ñcSrl? Par?rá Í1 Perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 21 de Diciembre de 1906.=V.° B.°^=Gómez de Ba- 
quero.=E l Secretario, Licenciado Mario Serratacó

_ _ _ _ _ _ _  JO—166
En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito  

de Buen avista de esta Corte, por el presente se cita y llama 
a ile jandro  Redondo, dueño del carro núm. 1588, sin domi
cilio conocido, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belen, núm. 2, piso segundo, el día 8 de Enero próximo, á 
las dos y media, á celebrar juicio de faltas sobre daños, con 
los testigos y demás medios de prueba de que intente valer- 
se, bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 21 de Diciembre de 1906— V.° B.°=Gómez de S a
quero. =E1 Secretario, Licenciado Marió Serratacó.

. JO—167
En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 

de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Ricardo Apella, que dijo vivir en el Ventorro del Chaleco, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, el día 8 de Enero próximo, á las dos y media, 
a celebrar juicio de faltas sobre daños, con los testigos y de
más meaios de prueba de que intente valerse; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. .

Madrid 21 de Diciembre de 1906.=V.° B .°=E. Gómez de 
Baquero.=El Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

JO—168
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui- 
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.823 de orden del año actual, por riña  y escándalo, se 
ha acordado se cite á Antonio Rodríguez Fernández por me
dio del presente, en atención á ignorarse su actual domici- 
io y paradero, para que el día 5 del mes de Enero próximo, á 

las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, prin
cipal, a fin de que concurra al acto de la celebración del ju i
cio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y  
de mas medios de prueba de que intente valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al mismo, expido el 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que 
firmo en Madrid á 21 de Diciembre de 1906— V.° B.°=Picón„ 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—170

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Teodomiro Ifeánéz y Ruiz-Tagle, Doctor en Ju risp ru 

dencia y Juez municipal de esta ciudad.
En virtud del presente y término de diez días, que emDeza- 

ran a contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á José Vélez Burón, na
tural de Jerez y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro de dicho término comparezca ante este Juz
gado municipal, situado en la calle Santo Domingo, núme- 
ro 25, a responder de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas seguido Contra el mismo por encontrar la Guardia 
civil, á las veinticuatro del día 2 de Octubre último, pastan- 
tando siete burros y un mulo de Vélez Burón en tierras del 
Castillo de Dona Blanca, propias de D. Fernando Osborne, 
sin licencia de éste; apercibido aquél que si no comparece le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

Puerto de Santa María 12 de Diciembre de 1906— Doctor 
Teodomiro Ibánez.—El Secretario, Licenciado Lorenzo Gon
zález Villagr a. JO—12275

Jurisdicción de Guerra.
ALICANTE

D. Ambrosio Luisáñez Frutos, Capitán de la Cajá de re
cluta de Alicante, núm. 48, Juez instructor del expediente 
seguido contra el voluntario, procedente de Orán, Manuel Pe- 
nalva Munnera por la falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al vo
luntario Manuel Penal va Munnera, natural de Orán, provin
cia de ídem, bijo de José y de María, soltero, de diez y nueve 
anos de edad, de oficio jornalero, y  cuyas señas particulares 
son: pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, 
boca regular, color sano, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la. 
G a c e t a  d r  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado, sito en la Caja de recluta de Alicante, 
número 48, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.
, Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa
do, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta 
plaza y á mi disposición, coadyuvando así á la adm inistra
ción de justicia.

Dada en Alicante á 10 de Diciembre de 1906— El Capitán, 
Juez instructor. Ambrosio Luisáñez. JG—4497

D: Eduardo Lobregad Están, Capitán de la  Caja de recluta 
de Alicante, núm. 48, Juez instructor del expediente seguido 
contra el voluntario, procedente de Orán, José Antonio Fer
nández Requena por la falta de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al vo« 
luntario José Antonio Fernández Requena, natural de Orán
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5roy,'incÍa de Idem, hijo de José y de Haría del Pilar, soltero, 
e -reintiún años de edad, de oficio jornalero y cuyas señas 

particulares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na- 
rijs regular, barba escasa, boca regular, color sano, para c¡ue 
c/n el término de treinta días, contados desde la publicación 
ñe esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
¿tic esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en la Caja 
jáe recluta de Alicante, núm. 48, á responder de los cargos 
Mué le result an en el citado procedimiento; bajo apercibí- 
xniento que de no efectuarlo en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido proce - 
sade, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á 
esta plaza y á mi disposición, coadyuvando asi á la adminis
tración de justicia. ,

Hada en Alicante á 10 de Diciembre de 1906.=E1 Capitán 
Juez instructor, Eduardo Lobregad. JG—4499

ALMERIA
D. Antonio del Río Calderón, Capitán de la Plana Mayor 
la zona de reclutamiento y reserva de Almería, núm. 18, 

con destino en la Caja de recluta, núm. 39, Juez instructor 
«iel expediente de indulto del prófugo de concentración José 
Ortiz Alias.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Có
digo de justicia militar, cito, llamo y emplazo á José Ortiz 
Alias, natural y vecino de Níjar (Almería), mozo del alista
miento de dicho pueblo, en el reemplazo de 1896, prófugo de 
concentración, para que en el término dê  treinta días, con
tados desde el en que se publique este edicto en la G a c e t a  
¡d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
l a  Misericordia, y local de las oficinas de la Caja de reclu
ía ,  con el fin de que preste declaración en el expediente que 
se le instruye por haberse acogido al Real decreto de indulto 
de 6 de Junio último por el casamiento de S. M. el Rey; pues 
así lo he acordado en providencia de este día.

Dado en Almería á 7 de Diciembre de 1906.=Antonio 
del Río. _______ ___  JG—4498

D. Francisco Sánchez Gutiérrez, primer Teniente de la 
sona de reclutamiento de Almería, núm. 18, y Juez instruc- 
"tor de este expediente para el ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia del cabo y carabineros de la Comandancia de 
Almería Antonio García Yillacreces, Manuel Coca Galera y 
JSnrique Expósito García respectivamente, y en cumplimien
to  á lo dispuesto en el árt. 5.° del Real decreto de la Orden de 
30 de Diciembre de 1857.

Hago saber que el día 12 de Septiembre último, y entre 
cinco y seis de la tarde, en la barriada del Cabo de Gata, de 
la  demarcación de esta capital, fue visto por el cabo del pues
to  de la Almadraba Antonio García, carabinero de primera 
Manuel Coca y paisano Francisco Albarracín Murcia un bul
to  que, á la distancia de 100 metros de la costa, flotaba sobre 
las aguas; al apercibirse que era un hombre que se ahogaba, 
y  sin mirar que exponían sus vidas, s* arrojaron al mar; ade
lantóse el carabinero Coca, y al acercarse, el que se ahogaba 
le echó mano, sumergiéndose los dos; al llegar al mismo sitio 
e l  cabo García se sumergió también para cogerlos y sacarlos 
ú  flote, lo que consiguió después de inauditos esfuerzos, con 
ayuda del paisano Albarracm, que le seguía, y carabinero 
Expósito, que al apercibirse desde tierra de lo que sucedía, 
se  arrojó al mar, siguiendo á sus compañeros; conducido á 
tie rra  dicho individuo, resultó ser el paisano de dicha ba
rriada Francisco Pomares Ramón, de sesenta y seis años de 
«dad; auxiliado con el tratamiento que recomienda el cuadro 
de la Sociedad Española de Salvamento de Náufragos para los 
ahogados aparentes, dió señales de vida á los quince ó veinte 
minutos de aplicarle, aquél, siendo conducido á su domicilio 
cuando se le vió en salvo.

Si algún testigo del hecho tuviese que exponer algo en fa- 
Tror ó en contra del derecho que crean asistirles al ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia, podrán hacerlo presentán
dose en este Juzgado, sito cuartel de la Misericordia, de esta 
«apital, dentro del plazo de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma -  
j >b i d .

Almería 14 de Diciembre de 1906.=Francisco Sánchez Gu
tiérrez. JG—4496

BARCELONA
D. Nicolás Fábregues Riudavets, primer Teniente del ba

tallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instruc
to r  nombrado por el Sr. Teniente Coronel del mismo del ex
pediente que se sigue contra el soldado de este batallón Juan 
JPontich Fusté por falta de concentración. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Eontich Fuste, natural de Mallolis (Lérida), hijo de Antonio 
y  de Rosa, soltero, de veintitrés años de edad, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Lérida, comparezca en el cuartel del 
Buen Suceso, de esta ciudad, a mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades correspon
dientes, al cuartel del Buen Suceso y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Diciembre de 1906.=Nicolás Fá- 
J>regues. JG—4503

D. Andrés Tejada Alcayna, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del regimiento Dragones de Mon
tosa, 10.° de Caballería, Amadeo Toribio Garulla, por la falta 
grave de deserción y distracción de prendas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Amadeo Toribio Canilla, natural de Barce
lona, provincia de ídem, hijo de Tiburcio y de Antonia, de 
diez y siete años de edad, de oficio embarnizador, y cuyas se* 
ñas personales son las que siguen: estatura un metro 578 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba ninguna, boca pequeña, color sano, frente regu
lar, aire ídem, producción buena, señas particulares ningu
na, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletines oficiales de Madrid y Barcelona, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de los Docks 
de Barcelona, á responder de los cargos que le resultan en 
expediente que le instruyo por la falta grave de deserción y 
distracción de prendas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en él expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles

como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la husca y captura del acu
sado Amadeo Toribio Garulla, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de ,1906.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Andrés Tejada. JG—4504

D. Fernando Paredes Vicente, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería Vergara, núm. 57, y dekexpe- 
diente instruido al soldado del del Infante, núm. 5, Juan 
Bernils Carriet, por segunda deserción

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Juan 
Bernils Carriet, hijo de Juan y de Rosa, natural de Barcelo
na, de veintidós años de edad, soltero, de un metro 665 milí
metros, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, produc
ción buena, y como señas particulares picado de viruelas, 
para que en el término de treinta días, á contar desde el en 
que se publique, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Jaime I, á responder á los cargos que le resulten en di
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde.

A su vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, les ruego ordenen su busca y captura, y cao de ser 
habido lo conduzcan con las debidas seguridades á este cita
do Juzgado.

Dada en Barcelona á 17 de Diciembre de 1906— Fernando 
Paredes. JG —4507

BARCO DE VALDEORRAS
D. José Prada y Alvarez, primer Teniente del batallón de 

segunda reserva de Valdeorras, núm. 110, Juez instructor 
de la Caja de recluta que lleva la misma denominación y del 
expediente de profugación seguido de orden del Excelentí
simo Sr. General Subinspector de las tropas de la séptima 
región contra el recluta del reemplazo de 1894 por el Ayun
tamiento del Barco, Vicente Castañeira Rodil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido sujeto, natural ae esta villa, provincia de Orense, hijo 
de Antonio y de Francisca, soltero, de treinta y un años ae 
edad, de oficio herrero, de estatura un metro 650 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
ee la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d b id , comparezca en el local que ocupan las oficinas del ba
tallón de segunda reserva de esta localidad, residencia ofi
cial de este Juzgado, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten de este expediente, que de orden del 
Excmo. Sr. General Subispector de esta región se le sigue 
por no haber concurrido á concentración para su destino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial , para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado Vicente Castañeira Ro
dil, y en caso de ser habido lo remitan en case de detenido, 
y con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta villa 

y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. *

Dada en Barco de Valdeorras á 10 de Diciembre de 1906.= 
José Prada. JG—4505

BETANZOS
D. Lisardo Lissarrague Molezún, Capitán de la Caja re’ 

cluta de Betanzos, núm. 106, y Juez instructor del expedien
te que por haber faltado á concentración se sigue al recluta 
del reemplazo de 1903 Manuel Rodríguez Mallón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Rodríguez Mallón, hijo de Antonio y de Josefa, natural de 
Real, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Bujón, Juzgado 
de primera instancia de Ordenes, provincia de la Coruña, de 
veintitrés años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
sí no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Betanzos 10 de Diciembre de 1906.=Lisardo Lissarrague.
JG-4508

BILBAO
D. Joaquín Guerrero Moreno, primer Teniente de Infante

ría, con destino en el regimiento Garellano, núm. 43, Juez 
instructor del expediente que por falta de incorporación á 
filas se le sigue al soldado José Pagóla Eizmendi.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de este 
Cuerpo José Pagóla Eizmendi, hijo de Juan y de María, natu
ral de Villabona (Guipúzcoa), de oficio labrador, de veintitrés 
años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano y frente regular, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, verifique su incorporación á filas y 
responda ¿ los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido 16 pongan a mi disposición en esta pla
za, cuartel de San Francisco, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Dada en Bilbao á 16 de Diciembre de 1906.=Joaquín Gue
rrero. JG—4500

D. Joaquín Guerrero Moreno, primer Teniente de Infante
ría, con destino en el regimiento de Garellano, núm. 43, y 
Juez instructor del expediente que por falta de incorpora
ción á filas se sigue al soldado Lázaro Amorenea Legarro.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de este 
Cjierpo Lázaro Amorenea Legarro, hijo de Marcelino y de 
Bibiana, natural de Tolosa (Guipúzcoa), de oficio labrador, 
de veintitrés años de edad, de estado soltero y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espa
ciosa y aire marcial, para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, veri
fique su incorporación á filas y responda á los cargos que 
le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo sera declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, dispongan la busca j  captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta pla

za, cuartel de San Francisco, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Dada en Bilbao á 16 de Diciembre de 1906.e=:Joaquín Gue
rrero. JG—4501

D. Joaquín Guerrero Moreno, primer Teniente de Infante
ría, con destino en el regimiento Garellano, núm. 43, Juez 
instructor del expediente que por falta de incorporación á 
filas se le sigue al soldado José Zubillaga Artola.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de este 
Cuerpo José Zubillaga Artola, hijo de José y de María, natu
ral de Tolosa (Guipúzcoa), de oficio labrador, de veintitrés 
años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son; 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano y frente espaciosa, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, verifique su incorporación á filas y res
ponda á los cargos que le resultan en el citado procedimien
to; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en esta plaza, 
cuartel de San Francisco, coadyuvando así á la administra
ción de justicia.

Dada en Bilbao á 16 de Diciembre de 1906.=Joaquín Gue
rrero. JG—4502

BURGOS
D. Julián Caballero y Alzate, Comisario de Guerra de se

gunda clase y Juez instructor de expedientes administrati
vos de alcance y reintegro de la Intendencia militar de esta 
región.

Hace saber que ignorándose el paradero de Doña Amelia, 
Doña Carmen y Doña Juana Paz Berocrechea, hijas del Co
mandante que fué D. Joaquín Paz Medrano, fallecido en Vi
toria en 28 de Mayo de 1892, y siendo de necesidad á este Juz
gado conocer sus domicilios actuales, se les cita, llama y em
plaza para que en el térinino de treinta días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Alava, lo manifiesten á esta Comi
saría, establecida en la calle de Vitoria, 18, principal; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les seguirán los perjuicios 
que haya lugar.

Raego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para inquirir el paradero de dichas señoras, comunicán
dolo á esta Comisaría si fuesen habidos.

Burgos 17 de Diciembre de 1906.= Julián Caballero.=Por 
su orden, Antonio Esteban, Secretario. JG—4506

CÁDIZ
Habiendo fallecido Isabel Gil Hidalgo, madre del soldado, 

también fallecido’, Diego Ríos Gil, natural de La Rambla, pro
vincia de Córdoba, los que se crean con derecho á los alcan
ces que á aquél le resultaron en el primer batallón expedi
cionario á Cuba del regimiento Infantería Alava, núm. 56, 
podrán acudir al Sr. Coronel del mismo, residente en Cádiz, 
acompañando instancia en petición de aquéllos y una infor
mación testifical, hecha en papel clase 12.a, ante Juez muni—  
cipal ó Alcalde, en que por testigos se acredite serlos únicos 
y legítimos herederos, sin haber otros con mejor ó preferen
te derecho.

Cádiz 13 de Diciembre de 1906.=V.° B.°=E1 Coronel, Ro- 
dríguez.=El Teniente Coronel Mayor, Manuel Casalini.

JG—4510
CARTAGENA

D. Tomás Fajardo Puigrubí, Comandante de Caballería, 
Juez permanente de este tercer Cuerpo de Ejército en la pla
za de Cartagena y del expediente contra Manuel Guerrero 
García, cabo del puesto de la Guardia civil de San Antonio 
Abad, perteneciente á la Comandancia de Murcia, por denun
cia de maltrato y lesiones al paisano José Sánchez Medina, el 
20 de Junio del presente año.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á José Sánchez Medina, soltero, mayor de edad, 
jornalero, vecino de San Antonio Abad, casas del Duende, 
cuyo paradero se ignora, para que en el preciso término de 
treinta días, desde la publicación de este edicto, comparezca 
en este Juzgado militar permanente, establecido en la calle 
Honda, núm. 31, piso segundo, en Cartagena, con el fin de 
prestar declaración en el expresado expediente, pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

En Cartagena á 17 de Diciembre de 1906.=Tomás Fajardo 
Puigrubí. JG—4513

ANUNCIOS OFICIALES
La Española.

Compañía anónim a.
Balance de las operaciones del año 1905.

Pesetas.
ACTIVO ----- ------------------ -

Valores en ca rte ra  .................................. 215.200
Accionistas....................    653.536
Amortizaciones..................................................  6.839‘88
Cartera de inscripciones.....................................  108.845457
Delegaciones  .......................................  156‘94
Caja?. ................................... ...................... 971‘28
Instalación............... ...........................................  64.925‘02
Mobiliario.............................................................  1.446‘35
Gastos generales..................................................  39.3144/45
Accidentes...................... ......................................  3 945‘22
Acciones en depósito.............................  35.300
Varias cuentas ............................................  24.213t08

1.154.693*79

PASIVO

Capital.................................................................. 1.000.000
Acreedores............... ...........................................  1.999‘03
Inscripciones...................................................... 116.531 ‘30
Depósitos................     35.300
Cuentas diversas  .........      863‘46

1.154.693*79

Madrid 31 de Diciembre de 1905. =  El Administrador, 
J. Fiol.=V.° B.°=E1 Director, Laviada. X—25
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Compañía de Lavaderos.

El Consejo de administración de la Sociedad, en junta ce
lebrada el i4 de Diciembre último, acordó citar á los señores 
accionistas á junta general ordinaria para el día 18 de Ene
ro, á las diez de la mañana, en el Lavadero Higiénico de la 
Calle de Espronceda de esta Corte.

Lo que, en cumplimiento de los estatutos, se pone en su 
conocimiento~E1 Gerente, Luis Iribarren. X—20

M aterial para ferrocarriles y construcciones.

Balanee general dd 25.° ejercicio, cerrado en 1.° de Agosto ¿e 1906.

ACTIVO
Pesetas.

Acciones................ . 3 992 000
Acciones en depósito.........
Almacenes.................
Caja. ........................ .

- • U*vw*vvl/
538.000 

.. 1.231.277*56 
188.624*96

Gastos de instalación.
Cuentas corrientes .............
Depósitos........................
Inmuebles........................ .
Varios deudores. .%

1 • AwVvvVX vv 
16.000 

764.775*83 
904.395*63 

.. 1.609.206*80 
618.663*33 
223.927*45 
38.066*18 

247.639*37 
.. 2.271.359*59

Herrería San José.. ...........
Efectos á cobrar.
Maquinaria........................
Sección industrial. ......... ..

- 12.643.936*70

PASIVO

rift.ni tal.......... •___. ______ 7.780 500
Depósitos.....................................................
Acreedores por acciones en depósito............
Varios acreedores............ ........................... .
Fondo de reserva.........................................
Efectos á pagar ..........................................

• • f • i Ul/1 vvv
97.148*67 

538.000 
.. 2.641.347*72 

138.525*36 
.. 1.448.414*95

12.643.936*70

Barcelona 20 de Diciembre de 1906.=E1 Director Gerente, 
Juan Girona. X—26

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Diciembre de 1906.

30 Noviembre 1906. 31 Diciembre 1906.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO

Accionistas.......................
Caja y Banco de España.. .
Cartera.............................
Valores.............................
Préstamos hipotecarios. . .  
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los esta
tutos) ............................

Idem á Corporaciones.......
Mobiliario y material.......
inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación.... 
Semestifes á  cobrar de 

anualidades de présta
mos............................................

Préstamos sobre valores y
dobles.......................................

Fincas del Banco proce
dentes de secuestros.. . .

Varios...........................................
Intereses devengados y no 

vencidos de los présta
mos ............................. ..........

Cuentas corrientes...........
Pagarés de Bienes Nacio

nales, descontados al Te
soro ........... ............‘.......

Gastos generales...............

30.000.000 
2.488.370‘66 
1.503.369*03 

22.183.164*64 
106.160.477*09

643.800
622.677*98
10.000

2.479.691*52

1.073.672*16

8.946.430

1.167.738*94
3.033.341*26

2.437.306*01
270.093*01

7.716*30
402.168*56

30.000.000
2.521.454*44
1.518.721*68

23.078.228*48
105.671.071*44

623.000
620.915*65
10.000

2.479.691*52

3.874.171*79
9.237.130

1.199.105*92
3.329.186*04

8.902*50
548.579*36

6.539*74
472.753*76

183.430.017*16 185.199.452*32

PASIVO

Capital social...................
Reserva obligatoria..........
Idem especial....................
Cédulas hipotecarias........
Varios............
Cuentas corrientes...........
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. 
Idem corridos y no venci

dos de las cédulas hipo
tecarias.........................

Idem y amortización por
pagar............................

Efectos á pagar................
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios..........
Ganancias y pérdidas: 

Remanente de años ante
riores.............................

BJjercioio de 1906..............

50.000.000
3.516.768*82
1.121.144*92

105.172.015*65
2.305.702*58

13.495.311*81

15.448*13

701.166*66

242.067*56
9.608*77

3.281.243*68

905.060*44
2.664.478*14

50.000.000
3.516.768*82
1.121.144*92

105.670.710*18
3.433.217*46

13.306.857*10

2.325*41

1.062.800

182.390*91
12.409*65

33l2.80nt*92

905.060*44
2.672.959*51

183.430.017*16 185.199.452*32

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E1 Jefe de la Contabili
dad geiieral, F. Val]e.=V.° B.°=E1 Gobernador, F. de La- 
ígrtsia. X —22

Sociedad minera L a U nión, en liquidación»
(Mazarrón.)

Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad minera 
La Unión, en liquidación, á junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en Madrid el día 27 dé Enero próximo, á las 
once de la mañana, en las oficinas dé los Sres. Jáhüdrich y 
Compañía, calle del Barquillo, números 4 y 6, primero iz
quierda, con objeto de dar cuenta del último balance general, 
formado por el liquidador que suscribe, y acordar la aplica
ción de los fondos recaudados y el otorgamiento de la escri
tura de disolución de la Sociedad.

Si no concurriere suficiente representación, se celebrará 
dicha junta general á los veiñte días, ó sea el 15 de Febrero, 
en el mismo sitio y hora, cualquiera que sea la parte del ca
pital que asista, según determina el art. 22 de los estatutos 
de esta Sociedad.

Mazarrón 30 de Diciembre de 1906.=Sociedad minera La 
Unión, en liquidación.=El Liquidador, P. García. X—19

Banco Hipotecario de España.
En el sorteo celebrado por éste Banco en el día de hoy para 

amortización de cédulas hipotecarias del 4 por* 100, han resul
tado amortizadas las señaladas con los números siguientes:

Cédulas de 500 pesetas.

801 á 10 10 92.541 á 50 10
1.371 80 10 93.131 40 10
2.111 20 10 96.961 70 10
6.411 20 10 106.831 40 10
6.851 60 10 > 109.231 40 l'O
7.681 90 10 110.391 400 10
7.811 20 10 114.951 60 10
9.971 80 10 115.161 70 10

12.541 50 10 116.711 20 10
13.061 70 10 119.381 390 10
15.361 70 10 124.601 10 10
15.641 50 10 128.241 50 10
16.821 30 10 129.511 20 10
20.041 50 10 130.041 50 10
20.891 900 10 130.971 80 10
21.981 90 10 131.701 10 10
28.551 60 10 137.921 30 10
30.671 80 10 140.801 10 10
30.891 900 10 146.SOI 10 10
31.391 400 10 147.721 30 10
33.061 70 10 151.041 50 10

* 34.281 90 10 151.971 80 10
38.621 30 10 153.891 900 10
39.131 40 10 156.781 90 10
43.651 60 10 163.571 80 10
44.821 30 10 164.331 40 10
45.881 90 10 165.131 40 10
46.531 40 10 167.161 80 20
47.901 10 10 174.291 30,0 10
49.771 80 10 178.761 70 10
49.791 800 10 178.941 50 10
50.741 50 10 178.971 80 10
52.501 10 10 180.231 40 10
53.991 54.000 10 180.801 10 10
54.441 50 10 181.561 70 10
64.871 80 10 183.741 50 10
68.531 40 10 184.861 70 30
69.771 80 10 190.591 600 10
71.261 70 10 205.751 60 10
72.211 20 10 206.351 60 10
72.401 10 10 209.001 10 10
74.781 90 10 210.231 40 10
77.331 40 10 212.431 40 io
80.981 90 10 214.851 60 10
81.281 90 10 217.841 50 10
82.721 30 10 218.381 90 10
84.441 50 10 220.751 60 10
86.041 50 10 225.711 20 10
89.571 80 10
90.441 50 10
92.031 40 10 T otal •  f e * 1.000

Las cédulas amortizadas, cuya numeración antecede, se 
reembolsarán á la par, con deducción délos derechos reales 
correspondientes, desde el día 1.° de Abril próximo, en las 
oficinas del Banco, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 12, 
dejando de devengar intereses desde la misma fecha.

Lo que se pone en conocimiento del público por medio de 
este anuncio, con arreglo á lo que disponen los artículos 117 
y 118 délos estatutos.

El Banco descuenta desde ahora lo mismo las cédulas amor
tizadas que los cupones de sus cédulas, vencederos en Abril 
y Octubre próximos.

Descuenta igualmente los cupones de los valores del Estado.
Madrid 2 de Enero de 1907.== El Secretario, Eugenio Conde 

y Montero. X—24

E l  L a u r e l  d e  B a c o .

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Situación de balance
Agosto 0» Í906. Septiembre de 1906»

ACTIVO
Pesetas. Pesetas.

Aeciones en cartera...
Inmuebles............. .
Semovientes.......... . .
Fianzas y depósitos.. .  
Instalaciones.. . . . . . . .
Gastos generales.........
Mobiliarios................
Entretenimiento de

mobiliarios.............
Cuentas deudoras.......

38.900
661.635*94
22.055

755
10.423*22

103.311*85
80.122*55
3.706*46

2.761.761*05

39.000
661.635 9̂4
22.055

755
10.423*22

114.161*59
80.154*55
5.131*52

2.903.836*68

3.682.677*97 3.837.153*50

PASIVO

Capital: 1.000 acciones, 
a pesetas 100 cada
una......................

Obligaciones al 6 por
100.................

Amortización de oblL 
gaciones. . . . . . . . . . .

Idem de resguardos... 
Fondo de reserva.. . . .
Comisiones y bonifica

ciones 
Cuentas acreedoras...

100.000

61.750
375.000
49.755

208.642*344

25.723*13
2.861.807*496

100.000
61.750

375.000
49.755

208.642*344
25.723*13

3.016.283*026

3.682.677*970 3.837.153*500

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E1 Contador, José Ga- 
lino.=V.° B.°=E1 Presidente, José Domingo. X—21

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 2 de Enero de 1907, 

comparada con la del dia anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 31. Día 2.

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 ídem id.....................
Idem D, de 12.500.................................
Idem C, de 5.000.....................................
dem B, de 2.500 ptas. nominales.........

Idem A, de 500 ídem id.............
Idem G y tf, de 100 y 200 ídem-id'.......
En diferentes series.................................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 ídem id........... .
dem D, de 12.500..................................

Idem C, de 5.000 ptas. nominales.........
dem B} de 2.500............. * ...................

Idem A, de 500 ptas. nominales...........
En diferentes series............................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones ..................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id., cédulas al 4 °/« 500 ptas...
Idem id. id.,.ídem al 4 %  100 ídem___
Banco de Castilla, acciones...................
Banco ispano-Americano, ídem.......
Banco Español de Crédito, ídem..........

Resumen general de pesetas 1
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
Idem ia. al 5 por 100 amortizable. .. 
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 1(
Acciones del Banco de España..............
xdem del Banco  ̂ ipotecano de España 
^dem del Banco Hispano-Americano , , 
Idem de la compañía arrendataria de *

Cambios médios oficiales sobr
París, á la vista...............  108,575 | L(

81.95 y 82%
81.95 y 82% 
82,05 y 10 
82,65 y 70
82.70-80 y  75
82.70-75 y  8#

82.70-45 y  75

100.10-05 y 10 
100,10 
100A5 
100,20 
100,20 y  25
100.10-25 y 30
100.10-20 y  25

442%
399%

» ■

68% *

100% * 

lomrnales negoc

)0.......................

D abacos.............

e plazas extrar
rndres, á la vista

81,40 sin cupón 
81,40-45 y 40 
81,45 y 50 
82,10 y 82%
82.15 y  82%
82.15 y 82,19
82.15 y 82% 
82% y 10

100.30 y 35
100.30 y 35

100.35 y  30
100.35
100.35
100;35 y 39

444% y  445% 
400%

»
»
•
»

100% * 

ciadas.

0.000
13.560

ijera&
1.......... 27,40

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 2  de Enero de 1 9 0 7 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido á 0o

TERMÓMETRO Tensión
de!

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

' DIRECCIÓN 
y dase del viento.

E S T A D O  
del cielo.y

en milímetros Seco. Humedecido.

12 de la noche...................... 713.12 5.2 5.0 6.4 97 E . . . . . . . . . . Calma. . . . . f  inWprtft
6 de la mañana.................. 712.04 6.2 6.0 6.9 97 s w .............. Brisa. . . . . . . rjiivinsn
9 de la mañana.................. 712.51 6.3 5.3 6.1 86 s w ............. Idem ligera. •

JJjlU Vlvov»
Idem.

12 del día.............................. 711.69 7.3 5.9 6.2 82 W. ............. Brisa. . . . « « . P.nhíprfn
3 de la tarde...................... 710.17 6.5 5.2 5.9 83 SW. ............. Idem.... , . « , ,

V U v l v l  IVfe
Idem.
Idem.6 de la tarde...................... 709.68 5.7 4.8 6.0 88 S W .............. Idem. . . .  •

9 de la noche...................... 709.67 5.6 4.7 5.9 87 SW. . . . . . . . Idem liger a .. Idem.

Tempera máxima del aire á la sombra.................................  9,3
Idem mínima..........................................................   4,3

Diferencia  .................................   5,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  11,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal, ............................  18,9

Diferencia................     . . . .  7,9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable............................................       19,0
Idem mínima ídem.. .*.......................................................... 4,8

Diferencia . . . . . . . . . . .  v«. «. 14,2

Velocidad del viento en las últimas veinf icuatro horas
(kilómetros)................................... .......................  287

Oscilación barométrica ídem (milímetros)......................... 3,4
Altura ídem con respecto á la media anu ai, á las nueve

horas de la nóche..................     2.7
Lluvia en las últimas veinticuatro hora ,s (milímetros).. . .  »
Sol completamente despejado............. ................................  OhOOm
Sol entrevelado por nubes ó vapores................................... 0 h 00 m

Total de insolación durante el día.  ........  0 h 00 m
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ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica 

á 
0° y 

al 
nivel del 

m
ar.

Tempe

ratura.

H
um

ed
ad___

VIENTO

E S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica 

á 
0

' y 
al 

nivel del m
ar.

Tempe

ratura.

H
u

m
ed

ad
....

VIENTO

E S T A D O  

del cielo.

j E S T A D O  

del mar.

En las 24 horas.

Dirección.

F 
u 

orza 
do 

0 
á 

9.

L
luvia 

6 
n

ieve..

Tempi <atr.a
Dirección.

F 
u 

erza
 

de 
0 

á 
9.

L
luvia 

ó 
n

ieve..

Ton% exh.a

Máx Mín. Máx' Mín.

Valentía.............(Sh ) 744.7 5.8 56 W S W .... 6 ^asi cubierto Mar g r u e s a .. . .  
Gruesa............

7.4 12 . 2 3.3 Málaga...............(9h ) 1 769.9 13.0 77 SW 5 Despejado... . i lana 19 9
Gris-Nez............ (7h 1 744.5 7.8 94 S W ......... 6 Lluvia......... 8 6 Melilla................ (9h )
Saint Matheu__ (7h j
Isla d‘ Aix.......... (7h )

749.2
756.8

1 0 .2
9.6

95
92

w s w . . . .
SSE.........

6
4

Casi cubierto 
Cubierto. . . .

Arbolada.......
Marejada.........

10
10

, 7 
8

J a é n ............ ........... (9h )
Granada. . . . . . . .  (9h )

772.3
772.3

7.6
5.2

85
94

SSW
Sx,...........

0
1

Cubierto__
Niebla?

11
12?

6
4

762.8 13.7 95 s ; ............. 3 o asi cubierto Idem............... 13 7 Almería.............(8h )
Perpiñán...........(7h ) 764.9 2.5 93 w ................. 1 Despejado... 

_dem...........
17.2 1.4 Murcia ............... (9h ) 769.3 10.0 84 s w ............ 1 Despejado.. .

• flom

!
21 7

Cabo Sicié............(7h j 764.7 S.2 70 w ................. 4 Picada................. 9 5 alicante.............(9h ) 769.0 15.6 83 w ............. 2 T rlnm 21 ¿88Niza..........................(7h j 764.0 4.4 87 E ................. 2 O. despejado 
Casi cubierto

Idem............... 8 3 Valencia.............(9h ) 767.9 10.4 74 w ......... .. 0 i rlpm 20
Clermont.............. (7h ) 760. S 5.0 77 N E..3__ f 13.4 3.8 Albacete.............(9h ) 771.8 6.1 82 w ............. 3 Cubierto___

Idem . .
11 5

París..................(7h ) 753.2 8.9 84 S W ......... 5 Cubierto. . . . 2 8.1 7.7 ciudad R eal___(9h j ¿771.9 6.5 81 w s w . . . . 1 10 4
San Sebastián... (9h ) 762.8 14.0 37 s.......... 6 Nuboso........ Gruesa............ 1 15 9 Cuenca...............(9h ) 771.8 4.9 89 . ,w ......... 3 Idem 9 0
Bilbao................ (9h j 763.5 12.4 50 N .................. 2 Cubierto. . . . 17 11 Madrid...............(9h ) 771.4 6.2 87 Calma. 0 Idem 9.1

12
5.5

Santander,-........ (8h ) ¿760.1 * 
762.8

1 1 . 2
7 Í

ssw 6 I d e m ............... Mar gruesa----- El Escorial.........(9h 1 770.5 3.0 90 NW......... 1 Tdorn. 2
Oviedo.............. (9h j 12.4 S E ........... 2 v,. despejado 

Nuboso.......
12 ¿4 Segovia.............. (9h )

Aviles.-.. . . . . . . .  (Sh V¿759.6
¿760.4

NW ....... 7 Picada.. .*.___ ^vila ,................ (9h ) ¿772.0 3.0 66 W........... 2 Despejado.. .
fin biortn

1 12
9

1
Vares . . . . . . .  (Sh j 10.3 96 s s w 7 Lluvia......... I lem............... 1 Guadalajara....... (9h ) 770.7 5.8 100

89
SSW 2 5

Cortina.............. (7h ) 764.6 13.6 82 s sw 6 Niebla......... Mar gruesa.. . . 15 11 Soria.................. (9h ) 769.5 3.3 s s w 1 Nuboso. . . . . 7 9
Finisterre...........(Sh ) 765.6 12.3 89 SE ......... 6 xdem........... xicada............. 2 Huesca...............(9h ) 768.0 5.4 87 NNE 0 Trlem ___ 13.9

19
10
19
15

l 7Santiago............ (9h ) 764.4 10.6 97 s w ............ 5 Lluvia... . . . 10 11 9 Zaragoza............ (9h ) 767.6 7.4 83 N ............. 1 Despejado... 
Niebla.........Pontevedra....... (9h ) 765.6 12.8 S9 s ................... 3 Idem . . . . . . . 1 13 11 Teruel................ (9h j ¿771.9 0.2 75 N :. ....... 0 0

Vigo................... í9h j 766.5 11.6 S E ........... 2 Idem............ Rizada............ 13 1 Tnrtosa. ............. (7h i 76 7 .6 7.4 83 N ... 1 Despejado. .*.
íd e m _______

7
3rense................(9h ) 766.0 13.4

91
N ............. 2 16 3 Barcelona........... (9h V 766.6 12.1 68 NW 2 Mareiada......... 7

León.................. (9h 1 768.2 2.5 SW 1 Cubierto. . . . 10 0 Mahón................(9h )■
Burgos.............. (9h ) 768.6 3.2 86 wsw__ 1 Idem........... 9 2 Palma................ (9h 768.4 10.4 84 N ............. 1 Nuboso....... x icada............. 16 9
Valladolid......... (9h ) 769.8 4.0 92 sw ...... 2 Idemv......... 10 2 Orán...................(7h ) 770.9 7.6 SSE......... 3 Despejado... 

Idem ..........Salamanca......... (9h J 770.3 4.6 93 sw ..... 2 Idem........... 11 i— 1 Argel.................(7h ) 770.0- 13.0 sw ...... 3
Zamora.. . . . . . . .  (9h ) 771.3 5.8 sw ...... 3 Idem........... 11 Túnez................(7h ) 770.5 9.0 sw 2 N n h n sn ____ -
Oporto.............. (9h j 769.7 10.7 95 s..........ssw

4 Idem........... Mar gruesa__
xdem...............

13 10 Sfaks.................. (7h ) I
Lisboa................(Sh j 770.7 11 .1 96 2 Lluvia*....... 2 13 10 Liorna................ (7h ) 764.3 7.4 94 sw 2 Lluvia.. ■ 10
Lagos................ (Sh ) 771.7 10.S S7 Calma. . . . 0 Cubierto. . . . 13 10 Roma................ (71i ) 766.3 5.0 90 w......... 3 Cubierto. . . . 5
Puncha!.............(Sh J 771.5 14.5 69 N E ......... 1 Despejado... 

Cubierto. . . .
Rizada.6........... 18 9 Cagliari.............. (7h ) 767.2 9.8 85 NW ......... 4 ^dem............... 3

tunta Delgada.. (7h ) 771 ¿9 16.4 87 W............ 4 Marejada......... 17 15 Palermo.. . . . . . . .  (7h )! 769.3 13.2 73 SSW 4 Nuboso.......
4ngra................ (Sh ) 77173 15.2 93 Calma.. . .  

S W . . . . . .
0 Brumoso.. . . Idem........ 4 1S 14 Bodo....... .......... (7h )! 753.8 — 5.3 E ......... 4 Cnhiprtn___ -3.5 -6.2

íorta................. (Sh j 771.9 . 17.2 80 4 Lluvia........ Llana.............. 1 19 16 Cristiansund . . . .  (7h ); 746.6 — 6.4 ESE 4 Despejado... 
N i e v e ............

-5.5 -6.3
Laguna.............. (9h ) R iga.................. (7h )' 757.4 -10.3 S E ........... 1
5t. Cruz Tenerife (9h ) 771.4 17.7 61 WNW__ 2 C. despejado 

Cubierto. . . .

Llana............. 18 13 Moscou.............(7h )j I
Badajoz.............. (9h )
Bórdoba.............(9h S 771.6 10.0 89 E ............. 0 14 8

Nicolaiew...........(7h )
Feldkirch...........(7h )

757.8 — 5.3 W S W .... 1 Cubierto___ -6 -6

Sevilla................(9h j 771.7 1-1.4 87 NW 1 Idem........... 14 10 Crernorvitz....... (7h )
Suelva.............. (9h j 773.0 11.3 76 N ............. 1 Idem........... 15 9 Cracovia............ (7h )
San ornando... (Sh ) 
farifa................ (9h )

Pola....................(7h )
Viena..................(7h )

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
N U E V O  P R O G R A M A

*•
PARA LOS EXÁMENES DE

QUE U  M  SERVIR PASA E l  T R M A L  SUPERIOR

( f l m m T O S  DE Iflís DE 1510 fiDDITOjfTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

P r e c io :  UNA p e s e ta ..
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, Gon la colaboración de distinguidos publicistas.

D I LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compafiía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como perúMicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y  catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

CONTESTACIONES
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D . R u f in o  B la n c o ,  Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D . Ka»- 
m ó n  (S a v a n n a , Catedrático de Contabilidad de la Administración de la H a
cienda pública; O . V a le n t í a  S a n  R o m á n , Profesor Mercantil; D . R a m ó n  
S á n c h e z  d e  0 c a fla , Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D« J o s é  
Z a r a g o z a  y  G u i j a r r o ,  Juez de primera instancia por oposición.

•
Precio de la obra completa por soscripclón: 20 pesetas. 

Por cuadernos, á ana peseta cada cuaderno de dos pliegos.
REGLAMENTO  ̂ “

para e l  régimen y s e r v i c io  d e  la  G A 6 B T A  D E  M A D R ID
IT DX LA

O-XJÍ-A. OFICIAL 333=3 ESPAÑA
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1900, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año,
, De venta en la Administración de la G a c e ta  de M adrid , Pontejes, 8, y  en provincias en 
casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G a ce ta  de M adrid .

Precios 0,25 pesetas.

I  ARANCELES DE ADUANAS j
W Nueva edición de los Aran- |r 
f  celes, ccín las modificaciones f  
9 introducidas por el Real de- ¥ 
w creto de 23 de Junio, publica- w

I
do en la G aceta de 28 de di- |i  
cho mes. 1 ¡

Precio: 2 pesetas. 1
 De venta en la Administra- 1

ción de la Gaceta de Madrid, 1 
Pontejos> 8. j?

r e g l a m e n t o  g e n e r a l
n u  a! a tu ra  de la wnerIa

EDICIÓN O FIC IAL
Se vende este folleto al preeio de tina 

M ta en la Administración de la G acatl 
d i Madrid, Pontejos,^.

Eifc provincias; en casa de los Agentes de 
la CóÓDDpañía y  principales librerías

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIYO
PARA LA ADMIW8TRACIÚR V COBRANZA DE LA

( M i m m  m  n i  ie u  riqueza m i
Véndese al precio de nna'peseta en la Administración de la Compa

fiía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle dePontejos, nüm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D, Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y J U Z G A D O S  M U N IC IPA L ES

La Gaceta dé Madrid ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 
Madrid* Pontejos, 8.

SANTOS D EL DÍA
San Anteroy Papa y mártir.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 9.—Función 18.a del turno 

2.°.—Tannhauser. 
ESPAÑOL.— A las 9. — La pasadera.— El 

nuevo Ministerio. 
COMEDIA—A las 4 y 1[2.—6.a matinée.— 

Triplepatte. 
LARA.—A las 8 y 1[2.—El niño prodigio. 

Segundo acto. — Los malhechores del bien 
(doble).

APOLO.—A ías 8 y 1^2.—El pollo Tejada. 
La fragua de Vulcano.—La mala sombra.—
Los bárbaros del Norte. 

GRAN TEATRO.—A las L-¡¡Delirium  
tremensü—La chanteuse.—¡¡Delirium tre- 
mensüLa pesadilla.

COMICO.—A las 7.—Venus Kursaal y cine
matógrafo.—El Ramadán.—El arte de ser bo
nita.—La guedeja rubia.

ESLAVA.—A las 7.—El alma de Cantari- 
11o y cinematógrafo.—Chinita.—La trapera. 
El maño.


